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E LA PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa aumeroa del BOLBTÍN qua correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de cestnmbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TZNBs eoleccionadoaordenadamente pansa encua-
dernsoíón, que deberá Teriñearse cada año. 

SE PUBLICA LOS L l l M S , MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y auince pesetas al año, pegadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la fraeetón de p«s«ta que resalta. Laa suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos .veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oüeialmente; asísusmo cualquier anuncio con
cerniente al eenrieio nacional que dimane de Ist, 
mismas; lo de interés particular previo el paro ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linaa 
de inserción. 

PARTEOFIGIAL 
jftasideneia del ConsEja de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. . 

IQtuU del día S de Febrero.) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNA.01ÓN 

REALB8 ÓBDBMB8 
r Con arreglo á las disposicione» T¡f 
ffentee, no cmae ol; lóa t i t a to de Re» 
formsB Sociales in te rveoc ión alguna 
en las reclámaciouee que se formu
len coo' motivo de la . eléooióo de 
JuDtus locales de Reformas sociales. 

Lss referidas Juntas, tanto loca
les cómo provinciales, auo cou el 
carácter , de. organismo profesional, 
en"tanto se establecen los Jurados 

. mixtos;* deben ser, sin duda, el lazo 
.de unión entre la 'Admiñis t raoión lo 
cal , por ollas representada y ejerci 
da, j lo oorjtral, que en asuntos dé 
trabajo representa j ejerce e l l o s t i 
tUtO.' '; 

Ea vista de lo que precede, y es
timando oportuno que por este M i 
nisterio se dicto una disposición 
aclaratoria del ert. 30 del Real de
creto de 13 de Noviembre de 1900; 

S. M . el Rey (Q D. 6 ) ha tenido 
á bien disponer: 

Que de las reclamaciones y protes-
tosque so interpongan con mot ivó de 
la cí 'jccióa do Juntas locales y pro
vinciales de Reformas Sociales, en
tenderá el Alcalde, ó el Gobarnadór , 
en su caso; podiendo siempre recu
rr i r en alzada, en el ú l t imo t é r m i n o , 
ante el Mi t i s t ro de la Gobernación, 
que resolverá *n definitiva, oyendo 
al Ins t i tu to de Reformas Sociales en 
pleno. 

De Real orden lo digo á V. I . pura 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . m u 
chos a ñ o s . Madrid 24 de Enero de 
11105.—VADILLO. 
l imo . Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. 
{Quata del día de 27 Enero) 

Vista la instancia promovida ante 
este Uinieterio por la Comisión eje
cut iva del Cuerpo de Contadores de 
fondos provinciales y muaicipules, 
en súpl ica de que se dicte la opor
tuna uisposición que completo el ar
ticulo 165 Je la ley o rgán i ca de i de 
Octubre 1877: 

Resultando que dicho, escrito se 
fuüda en ía f i l t * de legislación u n i 
forme que me tód icamen te precep
t ú e la forma en que ha de llevarse á 
cabo el ezameu y t r ami tac ión de 
cuentas municipales/puesto que cor 
mo consecuencia dé la falta del 
oportuno reglamento, en cada pro
vincia se sigue distinto cr i ter io : -

. Resultando que. la Comisión eje-
« u t í v a ' so l ic i túü te ; haciendo refe 
rencia á lo estatuido en el Real de
creto dé 29 de Julio do 1835, que es
bozó la cons t i tuc ión de las actuales 
Secciones de Cuentas; Real orden 
de i de Junio de 1847, que estable
ció que el personal d i tales depen 
deucias debía ser pagado con fon
dos del presupuesto provincial; Real 
orden de 9 de Febrero de 1881; que 
inició lo que debía constituir la la
bor de dichas Secciones, á las cua; 
les denominó Comisiones de Cuen
tas; reglamento de 10 de Ja l lo , de 
1881, que de te rminó la organiza
ción y funcionamiento delasezpre 
sadas oependencias á las. ó rdenes 
inmediatas del Gobernador c i v i l ; 
Real orden de 19 de Diciembre de 
1878, que facultó á dicha Autoridad 
gubernativa para nombrar Comisio
nados que formarun de oficio laé 
cuentas no presentadas; Real orden 
de 31 de Mayo de 1886, y circulares 
de la Dirección general do Adminis 
t rac ión local de 1." de Junio y 10 de 
Julio del expresado a ñ o , que i m 
plantaron la coutabilidad por pa r t í 
as doble en las Corporaciones toca 
les; Real decreto de 3 de Mayo de 
18912, que o to rgó á los Gobernadores 
la facultad, en determinados casos, 
de aprobar las cuentas sin oir á la 
respectiva Comisión previncial, y 
art. 28 del reglamento de 11 de D i 
ciembre de 1900, que d e t e r m i n ó 
que las plazas de Jefes de las expre
sadas Secciones han de ser desem
peñadas en lo sucesivo por i n d i v i 
duos que es tén en posesión del t i t u 
lo de Contador de fundos provincia
les y municipales, solicita se dicte 
una disposición que venga á dar 

uniformidad á la legis lación rese
ñ a d a : 

Resultando que en concreto su
plica se determine el n ú m e r o de 
empleados que bajo la di rección del 
Contador Jefe deben componer las 
Secciones de Cuentas, en a rmon ía 
cou la población de cada provincia; 
seña lar plazos para ios t r á m i t e s de 
exigi r reintegros y de formular dic
tamen; fijar asimismo el plazo den
tro del cual la Comisión provincial 
debe emit i r informe; determinar de 
igual modo el procedimiento que los 
Alcaldes deben seguir para obtener 
de ios cuentadantes responsables las 
cantidades mandadas reintegrar i la 
Caja municipal ; s e ñ a l a r de igua l 
form i el plazo dentro del cual la 
Sección de Cuentas debe proponer el 
folio definitivo de aprobación y ii-
nec imien tó ; e s p e c i f i c a r t amb ién 
dónde deben radicar las cuentas 
aprobadas; determinar la modelación 
de los libros registros,.: y ordenar 
asimismo la cons ignac ión anual pa
ra material; y por ú l t i m o , encomen
dar á los Jefes de cuentas la, revi
sión de los presupuestos munic i 
pales:..,, . : 

Considerando que una de las ne
cesidades m á s imperiosas y que ob l i 
gan 4 la t eo rgan izac ióa de los ser 
vicios, en cuanto afectu á la conta
bilidad, m u y especialmente en lo 
relativo á procedimientos y siste
mas de.absoluta observancia, es la 
m á s pronta aprobación de las cuen
tas municipales, cumpliendo asi los 
preceptos establecidos por las dispo
siciones que rigen en la materia: 

Considerando que el art. 165 de 
la vigente ley Municipal indica un 
procedimiento de contabilidad que 
el Poder ejecutivo, desde el año 
1877, ha dejado sin reglamentar 
m e t ó d i c a m e n t e , no obstante lo pre
venido en la disposición 2 , ' adicio
nal de la misma ley o r g á n i c a : 

Considerando qua no existe tam
poco en el DarecliJ positivo espaCiol 
ioy especial de Contabil i iad local, 
result'indo de esta deficiencia que 
el servicio de rendición de cuentas 
con t inúa en el más absoluto descon
cierto, sin datos y preveocionos 
exactas que signifiquen los procedí 
mientes que deben seguir los Gober
nadores al examinar la factura de 
las cuentas mayores de pesetas 
100.000, y fallar en el fondo de las 
mismas cuando la c u a n t í a del pre

supuesto de gastos de la Corpora
ción correspondiente uo l legue á la 
citada cifra: 

Considerando que por las Memo
rias que se remiten & este Minister io 
por ios Jefes de l i s Secciones de 
cuentas municipales, se comprue
ban deficiencias en ta l magnitud, ' 

?|ue aconsejan la m á s inmediata re-
orma, estableciendo al efecto re

glas concretas, á fin de evi taraban-
donos que puedan resultar altamen
te perjudiciales y hasta peligroso g 
en materia tan transcendental y que 
tanto afecta á la mejor administra--. 
c ión munic ipa l : 

C o n s i d e r a n d o t ambién que a l 
apreciar los datos de dichas Memo-
rías se ha evidenciado que cada pro
vincia emplea procedimiento d i s t in 
to en labor de censurar las cuentas, 
como asimismo para e|ercer los Go
bernadores la facultad de dictar fa
lló definitivo en.las mismas: 

Considerando que esta f i l t a de 
unidad es motivada por no exist ir 
disposición legal que imprima u n í - . 
formidad al servicio, y , ademas, por- . 
que se mantienen en v igor textos 
a n t a g ó n i c o s que solo sirven para 
esparcir la duda y dar ocasión a d i 
versidad de criterios, que forzosa
mente lian de producir disturbios y 
perjuicios de verdadera impor tan
cia: ' 

Considerando que- encomendada, 
por precepto taxativo de la ley, á los 
Gobernadores la facultad de fallar 
las cuentas municipales menores de 
100.1100 pesetas, se dicto por este 
Ministerio la Real orden de 19 de D i 
ciembre de 1878, determinando que 
contra los Ayuntamientos morosos,' 
en la obl igación precisa do rendir 
sus cuentas, podiau toles Autor ida 
des gubernativas decretar el nom
bramiento de comisiouudos que fue
sen á los pueblos á formarlas de of i 
cio, d ispos ic ión que resu l tó , sin 
embargo, contradictoria al e sp í r i tu 
y letra de la circular dictada por la 
Direccióo general de Administra 
ción el l . " de Junio do 1886, que es
tablece en sus reglas 61 y 63 «que 
las Diputaciones e x i g i r á n las cuen
tas es el plazo prudencial que esti
men oportunoa, y verificaran ade-
naás el primer examen de las mis
mas, quedando asi, no sólo desvir
tuado lo que se p recep túa en la 
mencionada Real orden de 19 de 
Diciembre de 1878, sino infringido 
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ol texto del art . Hiñ <1s !¡i ley Muoi-
cipnl , toil í vez que no cuba ea modo 
aifíuno sostener qu6 dul precepto 
do'icB articiilos 74 j 75 de la l«y 
Provii'CÍi'i vtgeute se derivo k. f i 
cultud concedida i los Diputiicioues 
pnrn'ei coaocimiento d j laooaenfcas 
mUDiinpales, • ingioardo esta impru 
pia ampliBOióo de facultades laraen-
tsble confusión desde el memeato 
ea que por tal disparidid <ifl cri terio 
queda iodetermitiada la acción do 
coi/Sura dts cuentas por 1Ü f^ita de 
fijeza en eeñnlar dóodo concluye la 
misión de las Diputaciones y dóode 
comiuuzfi la ún ica y ve"!«dera<uon-
te Jí^gai do loa (jobaraadoras: 

COBniduraudo que esta manifiesta 
d u a ü d s d de criterio o ti disposicio 
nes ea¡aDudos de un mismo Minis 
terio ha producido la perjudicial ai-
Tersidad do ju ic iu , qü'i trato de e v i 
tarse, en el examen de las cuentas 
en las distintas provincias, mando 
forzoso acudir fi remediar esta falca 
de uii idod, por estar perfectamente 
reconocido que en materia do con 
tab iüdád ee requiere que el proce 
din>i«tito sea uno y las f.íctiltades 
las toisinns, para qúo de este modo 
se puedan seña la r y exigir las roa-
poiiSibilidades por abandono y defi • 
ciencia es cues t ión de tanta trans
cendencia p;.ra la Adminis t rac ión 
municipal : 

Considerando que no sólo exis:e 
esa deplorable confusión en el pun
to esencial anteriormente reseñado , 
sino que, por desgracia,.impera ma
yor divergencia, si cabe, en loque' 
afecta a.la -manera cómo ha de roa-
jjzarse la iu ipór taLt i s ima. función .de 
fiscalizar y aprobar las cuentas m u -

' nicipales, que representan la ges 
t ión fuñdameij tui de los Ayun ta 
mientos: '-

Considerando que como principal 
uonua legal para estos efectos, exis
te el reglamento de 10 de Julio do 
1861, cuyos preceptos resultan 
cpDocidameute aoticuadps o iuú t i 
les,_ hab iéndose comprobado en de-
teri i iaaaas y: precisas circuoetau-
cias que no hay medio de aplicarlo 
eü-la actaaliUad por su f jrma al)3r 
t roc í a y deliciente: . - I 

Considerando que no puoden t a m 
poco, ios. Jefes de las Seocionos do 
Cuontas-iiivocBv el reglamento or . 
g á a i e o del Tnbuual superior de jas 
del Keioo, aprobado con carácter , 
provisional por ol Real decreto de 
28 de Noviembvo do 1883, porque 
este cuerpo de dúctr iou carece de 
exacta aplicación cuando se trata 
de los cuentadantes do las Corpora-
c ioü f s ¡ocalee: . 

CoBsid.traodo, además , que, entre 
otros muchos motivos que just if ican 
la necesidad Je reglamentar y orga
nizar estos importantes servicios de 
contaVilidad, se advierte la falta oel 
personal necesario, no obstante las 
prevenciones contenidas en la cir
cular de 10 de Julio de I88ti , que re-
c o g i ó i'U esencia lo esubleuido en 
las Kesles órdenes do 8 da Junio de 
1847 y 9 de Febrero de 1861; pero 
como ostr,» disposiciones no fijan el 
n ú m e r o de funcionarios que bay 
que destinar A dichas dependencias 
y las fteultades que cada uno de 
ellos ha do ejercer, se impone que, 
por in terós general y para mejora 
y progreso ds la misión fiscal enco
mendada ú los Gobernadores en lo 
que á la consura de cuentas muni 
cipales se refiere, se dicten medidas 
de precisa observancia, en a rmonía 
con las leyes vigentes, y haciendo 
uso de los atribuciones que á la Ad-

rninistració ' i centra lc mciído h dis
posición 1. ' de las transitorias de la 
¡ey Municipal v igente , pora que 
desaparezca la deplorable anaiquia 
existente en servicio tan indispen-
sabio, formalizándose asi los proce-
dimientus, de te r tn inámlose las res 
ponsabilidades, fijándose los pUzos 
y hacieudo imperativos ios manda
tos de la ley para que materia tan 
impertante como la aprobación de 
cuentas quede suj j ta A reglas fijas, 
evitando ios atrasos punibles quose 
notan ou estos servicios y los per
juicios que sufren los Corporacio 
nes y los particulares: 

Considerando que el c ú m u l o de 
asuntos encomendados á las Dipu
taciones provinciales, la diversidad 
de sus atribuciones en l ' i consul t ivo 
y coutecioso, lo apremiante y deli
cado de los expedientes eu que l u -
tervieneu, con arreglo ¡\ la ley, ha
ce casi imposible, apesar de su ins 
t rucc ión y reconocido celo, quedis 
poi;g»n de! tiempo indispensable 
p i t u d e s c e n d e r á ! minucioso y deta 
liado examen de cada una d é l a s 
partidas do las cuentas, al ohjeto do 
verificar la coniprobnctón de bulan 
ees ii que se refieren las reglas 59, 
60 y 61 de la circular repetida: 

Considerando que dees toar raa-
CJ, sin duda alguna, el cn tc tdo .nú 
moro de cueotus que existau pe:i 
dientes do despacho en lasCorpura 
cienes provinciales, originando que 
ol retraso con que so f . l l au haga 
completamente infructuosa !a labor, 
de.repararlos,, porque cuando l lega; 
ei momento de hacer efectivas las 
responsabilidades han dejado ya da 
existir los cueotaaantes: . 

Eu vista de las razones, anterior
mente expuestas;. 

o. M . ei Key (Q. D. (1) sa l u ser
vido aprobar ias siguiouUis iustruc 
cienes, unificando la legislación v i 
goote de cuontns y regiauieotando-
el fuocioaainiento de. las Secciones 
de examen de las ni'sman, quedando 
de eóte modo ampliado, e: art..28 del 
reglamento doV11 de bioiembre.de 
1900 y completo el'.'servicio por,!as. 
regias de indu labié . import .ancia 'que-
oe ordenan á , c o a t i n u a c i ó o : . . . . . . 

• Primara. Los .Municipios,, á.ita, . 
,-oor de ¡o establecido ,en él; a r t . / i s ó , 
de la ley Muñicipal . tlaal decreto de; 
;¡0 de Novieinbro. do. 1899, p i i r vtr . 
t i l d del cual, se adap tó a las .opera v 
ciónos ae pout ibi l idad mnuicipdi . U . 
ley del Íi8'del referido mes y . Real, 
orden de 80 do Marzo de 1878, l l e 
va r án A cabo en el mes do Julio de 
cada aña ¡a t r ami t ac ión preveuma 
oú ¡os a r t í cu lo* i t ü y siguieucesda 
la pnmerii de ias citadas leyes, de. 
las cuentas del ejercicio eco. .ó.n¡co 
anterior, qua hau de comprender.to 
di.s ¡as operacioues. del c.irgo y de 
la data realizidas dentro ae! ¿ño na.-
tara!, mas las vnriticadas en el p j 
riodo de ampl iac ión , que comienza 
el l . " de Enero y termina el 30 de 
Junio, al objeto ds realizar en este 
lapso de tiempo cuanto se previene 
eu el art . 111 de la repetida ley. U l 
timada dicha t r ami t ac ión por las 
Juntas municipales ou la primera 
quincena de Agosto, los Alcaldes, 
bajo su personal responsabilidad, re 
ñ u t i r á n á los Gobiernos civiles las 
cuentas de que se ha hecho meu 
c ión , dentro precisamente de la se 
guudu quincena del referido mes. 
Si el 1 . ' de Septiembre no se hubie
ra cumplimentado este servicio, los 
Gobernadores civiles, en consonan
cia con lo dispuesto en la Real or
den del 19 de Diciembre de 1878 y 

b de 10 de Enero de 1902, nombra
rán comisioundes que pasen A los 
pueblos á forujarlas de oficio, con 
dietas á costa de los cuú t i t adsn tes 
rosuousubles. Icgrooadas las cuan 
tos-en el Gobien.0 c i v i l , pasarán á 
ta Sección de examen de las mis-
mus, que revisara, si su factura se 
ajusta á lo establecido en la c i rcu 
lar do 1.* de Jumo do 1886, compro
bando si los conceptos generales ó 
cap í tu los del presupuesto se fijan en 
la forma que determina dicha c i r cu 
lar, y exigiendo los reintegros que 
marca la ley del Timbre ae "¿e de 
Marzo de 1900: 

1. ° Eu las cuentes do presupues 
to que rendirá el Alcalde-Presidente 
de la Corporucióo, con sujeción al 
modelo c ú m . a." de la circular de 10 
Abr i l de 1888, y á cuyo documento 
han da « c o m p s ñ a r s e curtiflíiaciones 
de las actas de arqueo de 31 de D i -
ciembre y 30 do Jumo, extendidis 
eu popel d e l T i c b r e de 10 cén t imos , 
clase 12." , 

2. ° En las.cuentas de propieda
des y úorecbos del Municipio, que 
rendirá si mismo Alcalde-Presidente 
en cvimplimieitso do lo preceptuado 
en la ri 'gla fti de la citada circular 
de !.° do Jumo, ano tándose en tal 
documento, como su nombre indica, 
las p.-opiedades y derechos de la 
municipalidad, ó sean las fincas ur
banas y rús t i cas , sus productos, los 
impuestos, arbitrios,'derechos y ac--
clones que, constituyendo el p á t n • • 
mo-iiiu de| distr i to, j o conste:! ya 
eu ios. respectivos prés'npue'stos; 
consignando al propio, t iámpo los 
emprés t i tos y di-más o-argas que pe
sen liübre'ul Ayui . r ,¿mier ' to . . 

3. ° Ea¡ la cuenta de caudales reu 
dida pcir el Depósitario de ta.Corpo'" 
rac'ióa, s e g ú n lo dispuesto 'éa lo re 
petidii ley Municipal y regla ñO de 
lá ya citada circular de 1.° de Junio, 
cuyo documento" c o m p r e n d e r á las 
cantidades recaudadas, desdé 1.* ae. 
Eiiero a.;l i-üo i que.corresponda la 
cuenta,;mas les realizadas en el 'pe
riodo de ampl iac ión ' de dicho ejer
cicio, ó sea hasta el 30 de Junio del 
año-na tu ra l sigaieuto, asi cómo.las" 
satisfechis duraate, el citado lapso 
de i. euiüo do diez y ocho mese». 

, 4.°. : E j > l ó s \pl iegÓ8-de observa -. 
Clones de", iugí i isós '-ygastos,- coro-
preusivoa los primeros de los. bajan 
y aumentos qué , hau. tenido los m • 
g r e a o s c a l c u i a d ó s e u t é í presupuesto 
de l .año de lá cuenta,-.cuyo purme-

^ o r , por oapitúloa, debe estamparse 
en tai.pliego; y los segundos, que 
ceben reliojar las cantidades que 
•hia dejado do satisfacerse e;i el afio 
no ¡a cuenta por los c réd i tos autori 
zados en el prosupuesto correspon
diente. . 
" .D.° En las relaciones de cargo de 

cada capitulo del presupuesto y en 
las úi; data, t ambién por capí tu los . 

6. * En ios libramientos que jus 
tifiquen la invers ión de fondos; y 

7. " En el expediente de aproba
ción instruido por el Ayuntamiento 
con arreglo á los a r t í cu los 161 y s i 
guientes de la ley o r g á n i c a . 

Segunda. Pasarán á ser de ta 
competencia de la Sección de exa
men de cuentas municinales cuan
tas funciones se realizaban en las 
Contadur í a s de las Diputaciones 
provinciales y Negociados llamados 
de Balances y Cuentas trimestrales 
de presupuesto. 

Tercera. S e r á labor esencial de 
las Secciones de examen de cuen
tas, s egún disponía el reglamento 
de 10 de Julio de 1861: 

a) Promover la rec iameción da 
las cuentas municipales de que los 
Ayuntamientos se hallen eu descu
bierto. 

i) Examinar si se hoflnii radoc-
tadti? con arreglo á los iiiodokis cir
culados y í Iss instrucciones v igen
tes, asi ÜU la forma oomn en la esen
cia, y si se preseutm u c o m p u ñ i d a s 
de la correspondiente doenmenta-
ció.'i, tanto en el cargo como eu la 
data. 

c) Comprobar cou las cuentas 
¡ a m e d i a t a m e n t e precedentes si eu 
las exisloceias que deben pasar de 
unos á otras, y en lus c r é d i t o y d é 
biles pendientes, existe ¡a verdade
ra correspondencia y exactitud. 

d) Formar los pliegoo do repa
ros, que se pasarán y t e r án solven 
tadosporlos cuentadantes y d e m á s 
responsables. Realizada la censura 
total de la cuenta por lo menciona
da Secc ión , el dictamen correspon
diente sera remitido ?. informe de la 
Comisión provincial para cumplir ió 
estatuido en el a i t . 166 do la ley 
Municipal. ' 

El expresado dictamen de la Có • 
misión provincial se emi t i rá preci
samente en el plazo de tros meses, 
espirtido el cual sin iniormar, se es
t imará que es. de conformidad con la 
propuesta de la Secc ión , y por el 
Giiooruador so d ic ta rá la definitiva 
resolución, que e jecutará la Sacc íóa 
de. Cuentos en ei t é r m i n o de ocho . 
días". Respecto de IÍIB cuentss p u y ó • 
presupuesto oe - gastos exceda .de 
100.000 pesetas, la Sección exami
n a r á si.su factura se ¿ jus ta a ia^ dis
posiciones que « g e n ¿ii la u/atena, ' 
j si esta reintegrada eu furma legal , 
y el" dictamen que proceda será so
metido,como eú el caeo-uiiterior, á 
informe de la .Comisión provincial,> 
con la preveucióu yu citada. 

Devueltas Us cuentas, de aquella 
cuan t ió al Gobernador, c iv i l , ¡a Sec
ción, en el t é r m i n o también de ocho 
dias, e jecutará el oportuno decreto 
del Goberuíidur, lemitiensolas á la 
Dirección ..general, do Administra . 
c ió» para cursarlas por esta con
ducto ál Tnbunbl superior de Iss del 
-Reino, & cuyo Centro compete la 
eonsuYá del fondo de Ivs micmás . v. 
-...Respecto ae las-cuentas menores , 
de 100.000 pesetas, una vez dictado, 
él f -lio «.bsolutono, que se comun i - . 
cara al Alcslda para quo ¡o traslade -
a los cuontadáur .e i resp'octivos, se-
rán . . remi t idas para su cu i t ad la , . a l -
archivo de la Diputac ión provincial . 
. Cuarta. E l perfonal de h s Sec

ciones do examen ¡ l e c u e n t a s mun i . 
c ipais i , á tenor de ¡o esrataidu en la 
Roi l orden de 8 de Jumo de 1847 y 
c i reu la r .dé la Dirección guneral de 
Administr t ic ióu local (consulta 9.') 
del 10 de Julio del 18813, debe ser 
pagado lo mismo que "el material de 
dichas dependencias, por Ja» Dipu
taciones proviacinles, pues, s e g ú n 
so hace constar on esta disposición, 
<es evidente que los gastos que o r i 
ginen les servicios de cuenta y . ra -
zón han de correr á Ci-.rgo de ¡os 
pueblo:, por conducto da las Dipu
taciones, estando comprendidos to
dos ellos ea el c o n t i o g o ü t e que í 
cada uno corresponda.. 

Quinta. La tieccióu de examen 
de cuentas municipales e s t a r á á 
cargo de uo contador do fundos, se
g ú n determina el art. 28 de! regla
mento de H de Diciembre de 1900, 
ó del funcionario provincial que se 
hallase ol frente de dicha dependen
cia al promulgarse el referido la
mento. Para el despacho de los osun-

1» 
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tos encnnoBdadoa i esta Scccióa se 
procuparñ quf) pxistan los corrpa-
pondio¡jf"8 y precisos Negociudoo 
parw el mt.'jnr servicio, deFempdüa-
do» per Otícmiee provtcculee. Estns 
emp-u»d:ti} t e rúo designados, por las 
Diputaciones, dol seno de sus pl>jn 

'tillaB do personnl, A propuesta del 
Gob«ri ;»Jor da la provincia respec
t iva . Kl Jifa dn lu SeociÓJ tendrá la 
di rección, organizac ión é inspec
ción diaria de los trabajos; el itAor 
me á la Superioridad de los expe 
dieotes da mcioencias y U ejecu-
ciéu de los decretos de aq jé l la en los 
misólos ; 1» reciamucióu Uelr.s cuen
tas á lún Ayuocatnieatos» propooien 
do les corieccicDes que c o i ü i g ü a la 
Real orden de 19 de Diciembre de 
1878 ti los Alcaldes morosos eu el 
cumplimiento del servicio do rendi
ción de cueotas; .••.ombramiento de 
Comisione:! especiales para la for-
oia-.iión de l i s cuentas do oficio y el 
desp^chj diario con el Oobermtdor, 
á cuyas inmediatas órdenes e s t a rá 
todo el pertoonl de las i'Xpresauss 
dependendr.s. 

Cad:-. Oficial pasará al Jefe d é l a 
Secc ión , ciev.sualanente, nota ú ¿ los 
triri>iti:s por él real izados; d é l a s 
cueDtus eximioadas, no pudieBdo 
ser és tas ea n ú a e r o mennr de diez, 
de existir mayor cifra pendiente de 
despach.), un el Negociado quo co 
rra á cargo dol aludido fuucioüar io . 

E: Jefe de la Sección dará noticie, 
tnuseetialiner.te, al Gobernador de 
la provincia do las cuentas pendien 
tes de preseo tac ióo ; de las ceosura-
dus por los respectivos OSoinles; de 
la sust imciución de las incidencias 
resu'-ütss eo dicho lapso de t iempo, 
expresando las quo uoraa ea la of i 
cina pe^dieotes do su despacho, y 
por ú l t imo comunica rán también las 
Comisionéis que se hubieses expe
dido contra las Mumcipulidades mo 
rosas eu el cumplimiento del servi
cio de quo p» trata. 

El Gi'bcnif.rior remi t i rá , enual 
mente, & iu Dirección general de 
Ariminis trhción, y durante el mes 
de Febrero, un estado expresivo de 
las cueutaH pendientes de presenta
ción en ei Ho bienio, de las censura 
das uef iü i t ivamente y de las que 
contiLÚeo en t r ami tac ión . 

Sexta. R e s i d i e n d o ú n i c a m e n t e 
en el Gobernador de la provincia la 
fccnltitd de fdllar las cuentas» á te 
ñor de lo estatuido en el tan citado 
art . 165 de la ley Municipal, y esta-
bleciet-do, a d e m á s , el Real decreto 
de 15 de Agosto de 1902 que las re 
soluciones de dicha Autoridad eo tal 
matevia pnnec té rmino á la vía g u 
bernativa, loa Goboruadores no po 
drsn dele¡*»r esta facultad de cen 
eura en c i o g A n o t i o funcionario del 
Gobinrno, excepción hech; de las 
provincias do Madrid y Barcelona, 
eu lim cuales los Gobernadores po
d r í n delegar la expresada fucultvd 
en el Secretario propietario de! Go 
bieruo; pero en nuseucias ó enfer-
medadiís de este funcionario volveri i 
á la primara Autoridad c i v i l la i n d i 
cada facultad. Los Gobernadores 
cu idarán deque el local que facilite 
la respectiva Diputación para «fici 
Ka de cneutas reúna las adecuadas 
condiciones de capacidad, decencia 
y seguridad para la custodia de los 
importantes d o c u m e n t o s que se 
unen A las cuentas de fondos. 

Sép t ima . En consonancia con lo 
establecido eu las ya citadas dispo
siciones (circulares de 1.* de Junio 
y 10 de Julio de 1886), eu conside. 
rac ión á lo establecido eu el art . 28 

del reglamento de 11 de Diciembre 
de 1900 y en anaiogio con lo precep
tuado en el art . '11 del mismo, la 
coos ignac ión de material para las 
Seccones de Cuentas se rá igual á la 
mitad de la asignada ul respectivo 
Contador provincial el mencio
nado art iculo, percibiéndola y jus-
titíc.tiidola el Jefe de referencia en 
ia forma quo se determina en dicho 
reglamento. 

Octava. Al objeto de uor ins l iz i r 
el servicio de censura do cuentas en 
la forma anteriormente pre.^ciiba, 
y en consonancia con el espí r i tu que 
informa el texto del art . -¿I de! Real 
decreto de 3 do Mayo do 1892, todas 
las cuentas anteriores al aSo natu
ral de ¡900 , pendientes de despacho 
en las Diputaciones y Secciones do 
Cuentas, que no hayan merecido 
reparo alguno de los Ayuntamien 
tos y Juntes municipales respecti
vas, se e s t i m a r á n como aprobados. 
Por las Secciones de Cuentas, y en 
el t é r m i n o de noventa diae, se pu
blicará en los Boletines O/iciala do 
cada provincia relación de las cuen 
tas que por esta disposición quedan 
aprobadas y de las que por tener 
reparos lisa oe ser objeto de cstuaio 
detenido. 

Las cuentas que, remitidas por los 
Oabernadores, se hallan en poder 
de las Comisiones provinciales, para 
verificar el informe á que se refiero 
el art . 165 de la ley, se rán despa 
chadas por dichas entidades en el 
t é rmino de veinte dias. Traueurrido 
este plazo sin haber emitido infor
me, se rán devueltas al Gobierno c i 
v i l , e s t imándose que aqué l es oe con
formidad con el dictamen previa-
aiente formulado por las Secciones 
de Cuentas. 

Novena. S e r á labor de la Sec
ción do üueuth3 la revis ión d» los 
presupuestos municipales, un con 
sonancia cou lo que determina el ar
ticulo 160 de la l ey .o rgán ica , y co
rroborando de tal suerte lo estatuid} 
en la Beal orden-circular de 29 de 
Diciembre de 1886. 

Décima. Quedan derogadas to 
das las disposiciones de igua l índole 
que se opongan á las anteriores ins
trucciones. 

De Real orden lo digo á V . S pa
ra su cumplimiento y aemas efectos. 
Dios guarde a V. muchos a ñ o s . 
Madrid, 25 de Enero de 1905.— 
Vaditlo. 

Sr. Gobernador c i v i l de 
(Qacela dal día 27 de Enaro) 

ÜUJJIEittíU DE 1'KOVINÚIA 

DÜN L A U R E A N O DE I K A Z A Z A B A L , 
BOBEEN ADOR CIVIL DE ESTA PBO-
VINC1A. 
H go saber: Que por D . Ange l 

García Blanco, vecino de Hospital 
de O i v i g o , se ha presentado eu es
te Gobierno una solicitud pidiendo 
la concesión de 600 l i tros de agua 
por segundo, derivados del río O r t i 
go, por medio de cauce descubierto, 
15 metros aguas abajo del estribo 
derecho del pueote d» Orv igo , con 
destino al movimiento de un molino 
harinero que pieusa emplazar en la 
margen derecha del citado r io , en 
t é rmino del indicado Hospital de 
Or í igo, al pago del Cascajal, y á 118 
metros del punto de toma; acompa
sando el oportuno proyecto, que se 
halla de manifiesto al públ ico por 
t é r m i c o de treinta dias, en ia Jefa
tura de Obras públ icas de esta pro

vincia, pera que los que se crean 
perjudicados hagan las roclntna-
ciones convenientes. 

Lión 6 do Kebreio de 1905. 
L . do I r n z a z u b a l 

COMISIÓN PKOVINOIAL UK LEON 

SECRETARIA.—SIIHIMISTBOS 

Ues de Enero de 1905 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario do Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu lo s de suministros 
militares que hayan sido facili -
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Articulos de steminitíros, coa redacción 
a l t í s i m a métrico en su eguivalen-
d a en raciones. 

Ptas.Cts. 
i lación de pan de 65 d e c á g r a -

mos » 32 
Ración de cebada de cuatro 

kilogramos 1 > 
l i u c i ó u d e p a j a d e t í k i l o g r a m o s > 43 
Li t ro de aceite ¡ 15 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 7 < 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 2 50 
Li t ro de vino • 35 
Kilogramo de carne de vaca. 1 10 
Kilogramodecarnedecaruero 1 • 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interosados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y eu cumplimiento de lo dis
puesto en ol art . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 4 de Febrero de 1906.—El 
Vicepresidente sccideutal, Hartan» 
¡?. Jial&utna Girondu.—Ei Secreta 
rio , Leopoldo Barcia. 

imUlNAS DK HACIENDA 

S e c c i ó n foeulfatlvu de Montos 
7 . ' I l e g l ú n . 

Circular 
A los efectos prevenidos eu el ar

t iculo 87 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, Ueal decreto de 13 
de Septiembre de 1881, y art . 52 do 
las instrucciones para ei r é g i m e n 
de la Sección facultativa de Montes, 
de 19 ua Septienibi'e de 1900, los 
Ayuntamientos duefios do montes 
que no revisten ca r ác t e r de in terés 
general, y que como taies dependen 
uei Ministerio de HiCieuda, aeoeran 
remit i r i esta R t g i ó u , dentro del 
presente mes, re.acioucs dctalladus 
de los aprovechamientos que nece-
siteu utilizar duiante et p tóx imo 
aüo forestal. 

Esta Jefatura espera del celo y ac
t ividad de los Sres. Alcaldes, que 
la» relaciones de r t f >rouc;a so for 
muleu y remitan ueutro del plazo 
maicado, y sean iK¡ i t f toju de las 
necesidades de ios pueblos, para ar
monizar en lo posible sus intereses 
con los de los montes. 

Leóu 7 de Febrero de ¡905 .—El 
Ingeniero Jefe d é l a R e g i ó n , Juan 
G. Obieta.—V.* B.°: El Delegado de 
Hacienda, Morales. 

DIRECCIÓN GEN ¡¿RAL 
OE ASRICULTUR*. HIOUSTRIA 1 COMERCIO 

MONTES 

En v i r t u d de !o dispuesto en Seal 
orden de 3 de Diciembre ú l t i m o , 

esta Dirección gpur.rol h*. soDi-lado 
el di» 11 de Marzn próxium, y hera 
de las once y treinta minutos, para 
la adjudicación en púliliCa Hibüsta , 
con los obligaciones inherentes á !a 
ejecución del plan de ¡nejoros, cuyo 
importo en el primer decenio ascien
de á 14.837 03 pesetse, de los pro
ductos correr-pendientes al primer 
periodo de laOrdenac ón de los cnon-
tes £ a Cola y L a Palomera, pertene
cientes a! pueblo de Vano da las Ca
sas, en la provincia de León, con
sistentes en 9.721 metros cúb icos , 
740 dec ímet ros cúbicos do madera 
y lefia de roble en rollo y con cor
teza; taeedos ep 77.500 18 pesetas; 
debiéndose verificar los aprovecha
mientos y realizar las mejoras con 
sujeción al pliego de condiciones, 
aprobado por lo rrforida Heal orden. 

La subastn se celebrará con arre
glo á lo prevenido en la Real orden 
de 17 de Noviembre na !8S)3, ante 
est? Dirección general,situada eu el 
local que ocnpn el Ministerio de 
Ag i i cu l t u r a . I i dus t r i a . Comercio y 
Obras púid icas . hal lándose de ma
nifiesto para cooociiaieiito del p ú 
blico, el proyecto de O.'dooacióu y 
el pliego de condiciones en dicho 
Ministerio y en el Gobierno c i v i l de 
la provincia do Leóu. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado de Montes del menciona
do Ministerio, eu las huras hábi les 
de oficina, desde el dia de la fecha 
hasta el 6 del referido men, y en t o 
dos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mismos dias y horas, 

Las proposiciones se p re seu i a r áu 
t u pliegos cerrados, eu pjpelsellado 
do la clase 1 1 " , a r r eg lándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamHnte como 
g a r a n t í a para tomar parte, en la su
basta, será la de 16.0D3'90 pesetas, 
que resulta de sumar 3.875, ó que 
asciende el 5 por 100 do la tas ción 
total d é l o s productos,con 12.178'90 
en que ha sido vaiorado et proyecto 
de Ordenación, más los int. resé* de
vengados desde su presenlaciófi eu 
este Ministerio hasta ol día eeña l a 
do para la subasta. 

Podrá hacerse el depósito del 5 
por 100 en metá l . co ó ao valores 
públicos al tipo medio de la ú ' . l ima 
cot ización oficial conocida en el día 
en que se const i tuye; pero el depó
sito del valor del proyi oto y de; i n 
te rés de dicho imparte, debará cocs-
ti tnirse en metá l ico ; debiendo acom
p a ñ a r s e á cada pliego el documeu 
to ó documentos en que se acredite 
haber realizado los depósitos del 
modo quo previene IB instrucción de 
11 do Septiembre de 1886. 

En el caso do que r e s u l t í n dos é 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á ua sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.—El 
Director general. José del Prado. 

Mcdelo de proposición 
D. N N , vecino d e . . . . , 

s e g ú n cédu la persotiM núso 
d e . . . . clase, enterado dol anuncio 
publicado en lo y de las 
cundicioues y requisitos que se e x i 
gen para la adjudicación en públ ica 
subasta, con las obligaciones inhe
rentes i la e jecución del pian da 
mejoras, de los productos corres
pondientes al primer periodo del pro
yecto de Ordenación de los montes 
L a Cota y L ¿ Palomera, pertene
cientes al pueblo de Valles de las 
Casas, provincia de León, se c o m 
promete á su adquisición con estr ic-



ta sujeción & los expresudos requi 
sitos y cocdiciones por la cantidad 
de (Aqui la propoeiciÓD que 
se hcga ! umiUeado ó mejorando l i 
eay lluDiimente el tipo fijado; pero 
re advierte que será desechada toda 
propueaU eo que cose exprese do-
t e r m i ü a d s m e t t e la esntidad en p? 
setas v cén t imos , escrita en letra, 
que ofrece el propooonte, asi como 
toda aquella en que se a ñ a d a a l g u 
na c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente). 

En v i r t ud de lo dispuesto en Real 
ordeo de 24 de Ecero ú l t imo , esta 
Dirección general lia sefialado el 
dia 11 de Marzo p róx imo, y hora de 
las doce, para la adjudicacióo en 
pública f ubtBta, con las obligacio
nes ii;herettes á la e jecución del 
plan de tuejoras, cuyo importe en el 
primer decenio ascinnde á 22.174,77 
pesetas, de les productos correspon
dientes al primer periodo de la Or-
deoeción de los montes L a Espina y 
Zat Praderas, Peguerot y Andorefo, 
radicantes en té rmino municipal de 
Valderrueda, y de la pertenencia de 
Villacofta, en la provincia de León, 
consistentes en 8 .ÜD4 metros c ú b i 
cos, 688 decímetros cúb icos de ma
dera y leña de roble en rollo y con 
corteza, tasados en 37.983, i i» pese-, 
tas; debiéndose verificar los apro
vechamientos j reaiizur las mejoras 
con sujeción al pliego de cotidicio-
Bes aprobado por la referida Real 
orden. 

La subasta se ce lebrará con arre 
c í o á lo prevenido en la Real orden 
de 17 de Noviembre de 1898, ante 
esta Dirección general, situada en 
el local que ocupa e r i l i n i s t e r i o de 
Agricul tura , Industria, Comercio j 
Obras públ ices ; ha l lándose de me 
nifiestü, para conocimiento del pú 
blico.el proyecto de Ordenac ión y el 
pliego de condiciones en dicho M i -
nisterio.y en el Gobierno c i v i l de la 
provincia de León. 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado de Montes del mencio 
naüu Ministerio, en las horas hábi* 
.lee oé cficioaVdesde el nia oe la fa
cha hasta él 6 del referido mes de 

- Llarzo, y en todos los Gobiernos c i -
.viles de la.Pecinsula en los mismos 
días y horas. . 

Las pioposieioEes se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la cíese 1 1 . ' , a r r eg l ándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
do consignarse previamente como 
garautiu para lomar parte en la su-
bests, será la de 14.459,48 pesetas, 
que resulta de sumar 1.899,18 pe-
setts, qui; asciende el 5 por 100 do 
la tassción totc<l de los productos, 
con 12.560,30, en que ha fido valo
rado el proyecto de Ordenac ión , m á s 
los intereses deveagudos desda au 
presentr.ción .cu este Ministerio has
ta el úfo t fña ludo para la subista. 

Podra hacerse el deposito del 5 
por 100 en, metál ico ó eo valores 
públ icos al tipo medio de la ú l t ima 
c o t i z a c ó n oficial conocida en el din 
en que se cons t i tu je , por el d e p ó 
sito del valor del proyecto y del i n 
te rés de dicho i m p o t t e . d e b e r á cor,s-
t i tu i i se en metálico;dcbiendo6com-
pañarüe á cada pliego el docuiuento 
ó tlocomentos en que t-o acredite 
haber realizado los depósi tos del 
modoque previene lo ins t rucc ión de 
11 deSeptierobiede 188<¡. 

En el coso de que resolten des ó 
i r á s proposiciones iguales, te pro 

cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 6 de Febrero de 1905.—El 
Director general, José del Prado, 

Modelo d* proposicifa 
D . N . . . . N vecino da 

s e g ú n cédula personal c ú m 
d e . . . . clase, enterado del anuncio 
publicado eo de y de las 
condiciones y requisitos que se e x i 
gen para la adjudicación en pública 
subasta, con las obligaciones inhe
rentes á la ejecución del plan de me
joras, de los productos correspon
dientes al primer periodo del pro
yecto de Ordenac ión de los montes 
• La Espina y I.as Praderas» y «Re 
g ü e r o y Andojero». perteneciente al 
pueblo de Vi l l acorU, en la provincia 
de León, se comprometo á su adqui
sición con estricta sujeción á los-
expresados requisitos y condiciones 
pot !a cantidad de (Aquí la 
proposición que se haga admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero se advierte que se
rá desechada toda propuesta en que 
no se expreso determinadamente la 
c i c t idad en pesetas y c é n t i m o s , es
crita en letra, que ofrece el propo-
ponente, t s i como toda aquella en 
q u e s e a ü n d a alguna c l áusu l a ) . 

(Ferha y firma del proponente.) 

AYUNTAMIENTOS 

Don Ambrosio ( ioozález PañÍKgua, 
Alcalde-Presidente del A y u n t a 
miento do Izagre. 
Hago saber: Que por orden del 

E x c m ó . Sr. Presidente de la Aeo-
ciacióú general de Ganaderos del 
Reino, el dia 20 del p róx imo mes de 
Ftbrero da rán principio los traba
jos de deslinde y amojonamiento de 
las visa, generales pecuarias que 
cruzan e s t é t é r m i n o municipal , el 
cual se prac t i ca rá en la forma ' s i 
guiente: , 

Dia 20.—La denominada c a ñ a d a 
de Merinos, ó c a m i n ó real, en este 
té ra i iuo , que aa rá principio por la 
raya de Mayorga ó Izagre, al sitio 
titulado el Cuarto, ¿ las siete de la 
mulana . 

Dia 21.—El cordel deEl Burgo,ou 
él mismo t é r m i n o , dando principio 
t ambién po'rla raya dé Suhé l i ces , 
a la misma hora. 

,A cuyo efecto ee cons t i tu i rá m i 
autoridad, a c o m p a ñ a d a de IES perso
nas que sean necesarias, para efec 
tuar la mencionada operac ión . 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que, llegando á 
conocimieiito de los propieUnos 
que posean fincas colindantes con 
las v ías repetidas, puedan presen
ciar el acto y proponer las reclama-
ciouesque á s u derecho conduzcan 
y vieren conveairles. 

laspre 30 de Enero de Í 9 0 5 . — 
Ambrosio G o n z á l e z . — P . S. M : A l 
berto Panlagua, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalión 

I g c o r á u d o s e el paradero de los 
mozos alisUdos por esto Ayunta
miento para el reemplazo actual, 
FlnretiCio Mart ínez Prieto, hijo de 
José y Moría Angela, é Igoacio V i 
cente González del Río, h:jó de Ra
món é IkUfóoea, naturales'de esta 
vi l la , no ha sido posible citarles per-
sona í tneu te pnra la rectif icación del 
alistamiento; en su v i r t u d , se les 
cita en forma legal para que com
parezcan á las d e m á s operaciones 

del reemplazo; pues de no hacerlo, 
por este Ayuntamiento recibi rán la 
dec larac ión de p ró fugos . 

Por tanto, ruego á las autoridades 
que tengan noticias de los indicados 
mozos, se sirvan comunicarlas á es
ta Alcaldía , o b l i g á n d o m e á la m á s 
completa reciprocidad. 

Cast rocalbóu 1.* de Febrero de 
1905 .—El Alcalde, José Santiago. 

Alcaldía cMstitucitna!it 
Bal i ta 

Habiéndose acordado por la Junta 
repartidora de consumos de este 
Ayuntamiento , en el acto de la se
sión de agravios, proceder nueva
mente á la confección del raparlo 
del nuevo impuesto y a ñ o corriente, 
y ha l lándose terminado, se expone 
al públ ico en la Secretaria del Ay un -
ta míe oto por t é r m i n o de ocho dias. 
Durante los cuales se a d m i t i r á n re
clamaciones; uoa vez transcurridos 
no s e r á n oídas . 

Bolboa 2 do Febrero de 1905 .— E l 
Alcalde, Luis Gómez . 

JUZGADOS 

Don Pedro María de Castro y Fer
n á n d e z , Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por la presente se cita á los l icen

ciados del arma de Cabal ler ía que 
en la noche de! 12 de Ju l io ú l t imo 
viajaban eo el tren n ú m . 20, en d i 
dirección & Castilla, y cuyo actual 
paradero se . ignora, p i r a que en el 
t é r m i n o de diez dias se presenten 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, con el fia de recibirles decla
ración eo el sumario que ee ins t ru 
ye sobre lesiones causadas á Loren 
zo Velasco Garcia, vecino de Caé-
tropodame, en el partido de Poofe 
rrada, a l viajar eu dicho t ren, en el 
trayecto desde Bimbibre á la esta 
ción de Vega de Mugaz; apercibidos 
que, de no comparecer, les pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dada en Astorga 4 31 ds Suero de 
1905—Pedro U . ' i * Castro.—Ci
priano Campillo. : 

Don Isidoro Gómez Plana, P rós ideu-
te de la Audiencia provincial de 
Bilbao. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á Manuel Pérez 
Gómez, hijo de Fernando y Antooia. 
natural d» León, en la pruviuoa de 
ídem, do 16 años de edad, vecino de 
Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que les y e s c i 
be (no constan las señas personales), 
y no tiene antecedentes peuales, 
contra el que se ha dictado auto de 
pr is ión , par.' que eu el t é rmino de 
diez dias, desdo la publicación en lu 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
esta Audiencia á responder de tos 
cargos que le resultan en causa que 
se le sigue subre el delito de hur lo ; 
aperc ibiéndole que, de no verificar
lo dentro del expresado t é rmino , se
rá declarsdo rebalde y le parará al 
perjuicio í que huya lugar . 

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga á las autoridades civiles y m i 
litares y fonciunarios do la policía 
judic ia l , para que procedan á su 
busca, captura y conducc ión i la 
cárcel do Bilbao, á disposición de 
este Tr ibunal . 

Dada en Bilbao á 31 do Eoero do 
1905.—Isidoro Gómez Piona.—El 
Secretario, M . Solía. 

E d i c t o 
Don Juan Fe rnández , Juez m u n i c i 

pal de este distrito de Renedo ¿e 
Valdetuejar. 
Hapo saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario munic ipal de 
este Juzgado, la cual so ha de pro
veer conforme á lo dispuesto eu ia 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871, 
y dentro del t é rmino de quince dias, 
á contar desde lo publ icación de es
te edicto eu el BOIBTÍN OFICIAL. 

En este Juzgado muoicipal hay 
270 vecinos, y comprende un radio, 
ó ex tens ión del t é r m i n o de 15 k i l ó 
metros; se celebran aproximada
mente juicios verbales 20, actos de 
concil iación 3, juicios de faltas 4, 
inscripciones 18. El Secretario co
bra auuaimente, por t é rmino medio, 
70 pesetas. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
solicitud: cert if icación de nacimien--
to, cert if icación de buena conducta 
moral (esta cert if icación será exten
dida por el Alcalde del domicil io del: 
in teresado) ,cer t i f icac ión de examen 
y aprobación confotme á Reglamen 
lo , ú otros documentos que acredi
ten su apti tud para el d e s e m p e ñ o 
del cargo ó servicios eo cualquiera 
ramo del Estado. Dicho cargo es 
compatible con el de Secretario del. 
Ayuntamiento . 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de
orden del Sr. Jaez se fijan las es
pías autorizadas en los sitios d» cos
tumbre . 

Renedo 30 de Enero dé 1905.—. 
Juau F e r n á n d e z . — E l Secretario in--
ter iuo, Lázaro Diez. 

Dou Luis María de Mosa y Mar t in , . 
Abogado del Ilustre Colegio, de 
Madrid, Caballero de la Real or 
den de Isabel la Catól ica y Juez! 
de ins t rucc ión de este partido. . 
Por la presente requisitoria se c i - . 

ta, llama y emplaza á Ju l ián Goozár-
lez Alvarez, de 21 años de edad, h i 
jo de Eugenio y Rosa, natufal y ve~-
cino da Vallo de Finolleri»,: jornale
ro, sin ins t rucc ión , cuyo paradero. 
83 ignora por haberse tiusootado de.'-
su domicilio etí él rties de N o v i e m 
bre ú l t imo con dirección á .Buenos 
Aires, para que en t é rmino rio diez, 
dias, contados desde la inserc ión de 
és ta en el BOIKTÍN OFIOIIL de In pro- -
vincia y Qaceta deJUadrii, se pre
sente en la sala dé audiencia do es-, 
te Juzgado para constituirse en pr j - . 
s i ó a , s e g ú n se acordó por la supe
rioridad que decre tó aquél la en cau
sa que se le s'gue por loaiooes; baja 
apercibimiento, do que si no lo ver i - . 
fica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que "hubiere 
luga r . 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfínso X I I I 
(Q. D. G ) , ruego y encargo á todas 
les autoridades, tanto civiles como, 
militares y agentes do la policía j u 
dicial , procedan á la busca, captura 
y conducc ión do dicho sujeto, con 
las debidas seguridndos, á la c i r c ; ! 
do este partido a disposició:- do esto. 
Juzgado. 

Dada en Vill ,franca del Bierzo á 
97 do Enero de 1805.—Luis M . ' de 
Mesa.—D. S. O., Manuel Migué lez . 
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